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El plazo de admisión de instancias será de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Telde, 7 de mayo de 2008.–El Director de Gobierno del Área de 
Personal, Ignacio Morán Rubio. 

 9119 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, del Ayunta-
miento de Telde (Las Palmas), referente a la convoca-
toria para proveer varias plazas.

El Ayuntamiento aprobó la convocatoria para la provisión de 
cuatro plazas de Vigilantes Mantenedores de Colegios, por el sistema 
de oposición libre, de la escala de Administración Especial, cuyas 
bases fueron publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Las 
Palmas» n.º 59, de 7 de mayo de 2008.

El plazo de admisión de instancias será de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Telde, 7 de mayo de 2008.–El Director de Gobierno del Área de 
Personal, Ignacio Morán Rubio. 

 9120 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2008, del Ayun-
tamiento de Soutomaior (Pontevedra), referente a la 
convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» número 89, 
de 9 de mayo de 2008, se publican, íntegramente, las bases de la 
convocatoria del concurso-oposición libre para la provisión de una 
plaza de Coordinador Deportivo, vacante en la plantilla de personal 
laboral fijo.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente a aquel en que el presente anun-
cio se publique en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referente a esta convocatoria se publica-
rán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontedra» y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

Soutomaior, 9 de mayo de 2008.–El Alcalde, Agustín Reguera 
Ocampo. 

 9121 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2008, de la Dipu-
tación Foral de Guipúzcoa, referente a la convocato-
ria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de Gipuzkoa» n.º 87, de 8 de mayo de 2008, 
aparece publicada la convocatoria y bases de pruebas selectivas para 
proveer 21 plazas de Técnico Medio de apoyo a campañas. Personal 
laboral fijo discontinuo. Sistema de selección: Oposición libre.

El plazo de presentación de instancias finalizará transcurridos 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publica-
rán en el «Boletín Oficial del Gipuzkoa» y en el tablón de anuncios de 
la Diputación Foral.

Donostia-San Sebastián, 12 de mayo de 2008.–Por competencia 
(Norma Foral de 6/2005, de 12 de julio), el Secretario Técnico del 
Departamento de Presidencia y Administración Foral, Jorge Balerdi 
Gil de Gómez. 

 9122 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2008, de la Manco-
munidad del Alto Deba (Guipúzcoa), referente a la 
convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de Gipuzkoa» número 86, de 7 de mayo 
de 2008, se han publicado las bases que han de regir la convocatoria 
para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición libre, 
de una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo, de la escala de 

Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de 
Cometidos Especiales.

Las instancias podrán presentarse hasta un plazo máximo de 
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publica-
rán únicamente en el «Boletín Oficial de Gipuzkoa» y en el tablón de 
anuncios de esta Mancomunidad.

Arrasate-Mondragón, 12 de mayo de 2008.–El Vicepresidente, 
Pedro Lasagabaster Armendariz. 

 9123 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2008, del Ayun-
tamiento de Molina de Segura (Murcia), referente a 
la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 111, de 14 
de mayo de 2008, aparecen publicadas íntegramente las bases espe-
cíficas de la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de 
concurso-oposición libre, de dos plazas de Técnico de Administración 
General, escala de Administración General, subescala Técnica.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publica-
rán en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos 
de este Ayuntamiento.

Molina de Segura, 14 de mayo de 2008.–El Alcalde, Eduardo 
Contreras Linares. 

UNIVERSIDADES
 9124 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2008, de la Universi-

dad Rovira i Virgili, por la que se convoca concurso de 
acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria 
primera de la Ley Orgánica 472007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 67/2001 de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, modificado 
por el R.D. 338/2005, de 1 de abril y el R.D. 188/2007, de 9 de 
febrero, por el que se regula el sistema de Habilitación Nacional para 
el acceso a Cuerpos Docentes Universitarios y el régimen de los con-
cursos de acceso respectivos, la disposición adicional segunda y 
décima LOMLOU, el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, y a tenor de lo establecido en el articulo 175 
y s.s. del Estatuto de la Universitat Rovira i Virgili, aprobado por 
Decreto 202/2003, de 26 de agosto, publicado en el Diari Oficial de 
la Generalitat de Catalunya, de 8 de setiembre de 2003 y el acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 24 de abril de 2008

Este rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso las 
plazas que se relacionan en el anexo I de la presente resolución, con 
sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios, el Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, (RDH) modificado por el R.D. 338/2005, de 1 de 
abril y el R.D. 188/2007, de 9 de febrero, por el que se regula el 
sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, el 
Estatuto de la Universitat Rovira i Virgili, y por la Normativa de con-
cursos de acceso a plazas de profesorado funcionario de los Cuerpos 
docentes Universitarios de la URV aprobado por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de 18 de febrero de 2004, y con carácter 
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supletorio por lo previsto en la legislación general de Funcionarios 
Civiles del Estado.

1.2 Los concursos de acceso tendrán procedimiento indepen-
diente para cada plaza o plazas convocadas en una misma área de 
conocimiento cuyas características resulten diferentes.

2. Requisitos de los candidatos/tas

a) Ser español. No obstante, podrán participar en idénticas 
condiciones que los españoles los nacionales de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europa o nacional de algún Estado, al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores. También podrán participar el cónyuge de los 
españoles, de los nacionales de algunos de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al que 
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europa y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así 
como sus descendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo podrán participar en los concursos de accesos convoca-
dos los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, 
se cumplan los requisitos del apartado 4 del art. 15 del RDH.

En el momento de presentación de la solicitud para participar en 
el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como en 
su caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas, conforme 
lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de 
mayo sobre acceso al empleo público de la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros Estados a los 
que es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen traducido a alguna de las dos lenguas oficiales en Cataluña.

b) Edad: Tener cumplida la edad mínima exigida por la norma-
tiva vigente y no haber superado la edad de jubilación prevista en la 
legislación vigente.

c) No haber sido separado/da, mediante expediente disciplina-
rio, del Servicio de Administración del Estado o de la Administración 
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la Función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

3. Requisitos específicos

a) Además de los requisitos generales, los candidatos deberán 
acreditar hallarse habilitados para el cuerpo docente universitario y 
área que se trate, conforme el artículo 15 RDH y 178 del Estatuto de 
la Universitat Rovira i Virgili en los términos regulados en los mis-
mos. Así no pueden participar en los concursos a plazas de cuerpos 
docentes universitarios las personas que estén incluidas en la prohi-
bición que establece el apartado 7 del artículo 17 del Real Decreto 
de Habilitaciones.

Los requisitos enumerados en la base segunda y en la presente 
deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario/aria de carrera.

4. Solicitudes

4.1 La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se 
ajustará al modelo que se adjunta como anexo II a la presente convo-
catoria.

4.2 La solicitud se dirigirá al Rector de la Universitat Rovira i 
Virgili por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/199, de 13 de enero, 
en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente a la publica-
ción de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
Cuando la solicitud se envíe por correo certificado, la presentación 
de la documentación en la oficina de correos correspondiente, se 
debe de hacer de acuerdo con lo que dispone el articulo 31 del Real 
Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, en sobre abierto, para que 
la solicitud, escrito o comunicación dirigida a la Universidad, pueda 
ser fechada y sellada antes de ser certificada. Si la solicitud no esta 

fechada y sellada por la oficina de correos correspondiente, se enten-
derá como fecha válida de presentación la que tenga de entrada en el 
Registro General de la Universidad.

A la solicitud habrá que adjuntar los siguientes documentos que 
acrediten que se reúnen los requisitos para participar en el presente 
concurso.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o 
tarjeta de identidad.

b) Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten el 
cumplimento de los requisitos específicos que señalan las bases –pun-
tos 2 y 3.

c) Justificante de ingreso en concepto de derechos de examen

4.3 Derechos de examen: Se deberán de ingresar en concepto 
de derechos de examen, la cantidad de 49,30 € a nombre de la Uni-
versitat Rovira i Virgili, Caixa de Tarragona, cuenta corriente núm. 
c/c 2073 0074 36 0110237702 especificando el nombre y apelli-
dos, NIF y número de plaza a la que se concursa.

El cómputo de los plazos establecidos en la convocatoria se rea-
lizará excluyendo el mes de agosto según la resolución de 18 de junio 
de 2003, BOE de 25 de julio de 2003.

5. Admisión de aspirantes

5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector de 
la Universitat Rovira i Virgili dictará una resolución en el plazo máximo 
de quince días hábiles, en virtud de la cual se declaran aprobadas las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a los distintos 
concursos de acceso. En esta resolución figurarán los aspirantes exclui-
dos con la causa de exclusión. La citada resolución se publicará en el 
tablón de anuncios del Servicio de Recursos Humanos y Organización y 
en la dirección de correo electrónico: www.urv.cat.convocatorias PDI.

5.2 Contra dicha resolución los aspirantes excluidos podrán 
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez días natura-
les, a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio o bien 
subsanar en el mismo plazo el motivo de la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el 
Rector dictará resolución aprobando el listado definitivo de candida-
tos admitidos y excluidos que se publicará de la forma antes estable-
cida. Contra esta resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso administrativo, en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación de la lista 
definitiva en el tablón de anuncios del Servicio de Recursos Humanos 
y en la dirección de correo electrónico, ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya. Potestativamente, se 
podrá interponer recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación.

6. Comisiones de Acceso

6.1 Las comisiones estarán formadas por los miembros que 
figuran en el anexo III de esta convocatoria, conforme al procedi-
miento y con los requisitos establecidos en el artículo 177.2 del 
Estatuto de la Universitat Rovira i Virgili.

6.2 El nombramiento como miembro de una Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida su 
actuación como miembro de la misma. En este caso, la apreciación 
de la causa alegada corresponderá al Rector, quién resolverá en el 
plazo de 5 días hábiles a contar desde la recepción del escrito de 
renuncia.

6.3 Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de 
la Comisión, o éstos abstenerse, cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en él artículo 29 de la LRJ-PAC.

6.4 En el supuesto excepcional de que también el miembro 
suplente no pudiese actuar, su substitución se hará por orden corre-
lativo de nombramiento entre los miembros suplentes que pertenez-
can al mismo cuerpo docente. Si tampoco fuera posible esta substi-
tución, el Rector de esta Universidad procederá al nombramiento de 
un nuevo titular y suplente conforme el procedimiento establecido en 
el Estatuto.

6.5 La comisión deberá de resolver el concurso dentro de los 
cuatro meses siguientes a la publicación de esta convocatoria. La 
constitución y funcionamiento de la misma estará vinculado a lo pre-
visto en el Estatuto de la Universitat Rovira i Virgili y en la normativa 
de concursos de acceso a plazas de profesorado funcionario de los 
cuerpos Docentes Universitarios de la misma Universidad. Para ello 
el Presidente titular de la Comisión convocará a los miembros titula-
res para proceder al acto de constitución de la misma, fijando día, 
hora y lugar. En dicho acto, la Comisión fijará los criterios para la 
valoración del concurso y el correspondiente baremo y los hará públi-
cos antes del acto de presentación de los candidatos.
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Los miembros de la comisión y los aspirantes al concurso de acceso 
deberán ser convocados mediante notificación con una antelación 
mínima de diez días respecto a la fecha del acto de presentación.

7. Desarrollo del concurso

7.1 El proceso de selección constará de dos fases que serán 
públicas: un acto de presentación y una evaluación de la adecuación 
del perfil de la plaza convocada a concurso y de la idoneidad del 
candidato, de acuerdo con el art. 181 del Estatuto de la Universitat 
Rovira i Virgili.

7.2 En la primera fase, en el acto de presentación de los candi-
datos, se informará de los criterios de valoración y baremo acordado, 
se sorteará el orden de actuación de los diferentes candidatos y se 
convocará a los concursantes para la realización de la segunda fase 
del proceso de selección.

7.3 En la segunda fase, de evaluación de la adecuación al perfil 
de la plaza convocada, consistirá en una exposición oral del concur-
sante sobre sus proyectos académicos en relación con las necesida-
des de la universidad, puestos de manifiesto en la convocatoria de la 
plaza, seguido de un debate entre la Comisión y el concursante. La 
exposición oral del concursante tendrá una duración máxima de una 
hora, y la duración total de la segunda fase no podrá exceder de dos 
horas y media.

8. Propuesta de provisión

8.1 Finalizada la prueba la comisión elaborará un informe razo-
nado, que puede ser individual o colectivo si la comisión así lo 
acuerda, sobre los méritos de los candidatos, de acuerdo con los 
criterios de valoración establecidos e indicando el baremo conse-
guido por cada uno de los concursantes. La comisión propondrá al 
Rector de forma motivada y con carácter vinculante, una relación de 
todos los candidatos que han sido valorados positivamente, con el 
orden de preferencia para su nombramiento. La Comisión también 
puede dejar la plaza desierta.

Comisión puede acordar su propuesta por unanimidad o por 
mayoría. En este caso el miembro de la comisión disconforme deberá 
hacer constar su propia valoración y ordenación de los candidatos.

8.2 Los concursantes que no hayan sido propuestos para ser 
nombrados para la plaza no podrán alegar ningún derecho sobre 
plazas vacantes de la Universitat Rovira i Virgili.

El Rector a la vista de la propuesta presentada, dictará resolu-
ción nombrando al candidato de mayor puntuación propuesto por la 
Comisión.

8.3 Según el art. 65 de la LOU, el candidato nombrado no 
podrá participar en un nuevo concurso de acceso para plazas de 
igual categoría y área de conocimiento de esta Universidad o una 
Universidad diferente, hasta que no hayan transcurrido dos años 
desde la fecha de toma de posesión.

8.4 Contra la propuesta de la Comisión juzgadora, los candidatos 
podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad, en el 
plazo de 10 días a partir de la fecha de la propuesta de la Comisión.

9. Presentación de documentos y nombramientos

9.1 Los candidatos propuestos para la provisión de plazas 
deberán presentar en el Registro General de la Universidad, en el 
plazo de veinte días naturales siguientes a la conclusión de la actua-
ción de la Comisión los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o docu-
mento correspondiente si su nacionalidad es diferente a la española.

b) Fotocopia compulsada del título correspondiente requerido 
para la plaza.

c) Certificado médico oficial en que conste que no padece 
enfermedad ni defecto físico ni psíquico que le incapacite para reali-
zar las funciones correspondientes a profesor de universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. En el caso de los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española deberán presentar declaración jurada de no estar sometidos 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el 
acceso a la función pública.

e) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad.

9.2 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera, 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar:

Certificación extendida por el órgano competente de la Adminis-
tración de la que dependieran para acreditar su condición y servicios.

Los nombramientos propuestos por la Comisión de Acceso, 
serán efectuados por el Rector de la Universitat Rovira i Virgili. En 
caso de que el candidato propuesto renuncie o no se haga efectiva la 
toma de posesión, el Rector procederá al nombramiento del siguiente 
candidato en el orden de valoración formulado entre los otros candi-
datos propuestos por la Comisión.

Las reclamaciones contra las propuestas de nombramiento de 
las comisiones de acceso se deberán presentar delante del rector de 
la Universidad, en el plazo de 10 días, a partir de la fecha de la pro-
puesta de nombramiento de la Comisión. La valoración de las mis-
mas, según el artículo 182 del Estatuto de la Universitat Rovira i Vir-
gili, corresponderá a la Comisión de Reclamaciones, la cual deberá 
resolver las reclamaciones en un plazo máximo de tres meses.

La resolución del Rector, que ejecuta el acuerdo de la Comisión 
de Reclamaciones, pone fin a la vía administrativa.

Los nombramientos serán publicados en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, y se comu-
nicaran a la Secretaría General del Consejo de Universidades. En el 
plazo de 20 días a partir el día siguiente a la publicación del nombra-
miento, el candidato propuesto ha de tomar posesión de su destino, 
momento en el que adquiere la condición de funcionario docente 
universitario del cuerpo de que se trate.

Tarragona 30 de abril de 2008.–El Rector, Francesc Xavier Grau 
Vidal.

ANEXO I

Código de la plaza: DF000654.
Cuerpo/Categoría/Escala: Catedrático de Universidad.
Grupo: A.
Dedicación: Tiempo completo.
Área de conocimiento: Historia Medieval.
Departamento: Historia y Historia del Arte.
Centro: Facultad de Letras.
Titulación: Doctor/a.
Perfil: Historia Medieval. Historia de la Alta Edad Media.
Actividades: las propias del área de conocimiento.
Total plazas: 1.

Código de la plaza: DF000565.
Cuerpo/Categoría/Escala: Titular de Universidad.
Grupo: A.
Dedicación: Tiempo completo.
Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Departamento: Unidad Predepartamental de Comunicación Audio-

visual y Periodismo.
Centro: Facultad de Letras.
Titulación: Doctor/a.
Perfil: Docencia en Historia y teoría del Audiovisual e investiga-

ción sobre Historia del Audiovisual en España y Teoría de los géneros 
de no ficción.

Actividades: las propias del área de conocimiento.
Total plazas: 1.

Código de la plaza: DF000578.
Cuerpo/Categoría/Escala: Titular de Universidad.
Grupo: A.
Dedicación: Tiempo completo.
Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Departamento: Unidad Predepartamental de Comunicación 

Audiovisual y Periodismo.
Centro: Facultad de Letras.
Titulación: Doctor/a.
Perfil: Docencia en Teoría y técnica de las relaciones públicas. 

Planificación estratégica de la comunicación corporativa e investiga-
ción sobre Planificación estratégica de las relaciones públicas y la 
comunicación corporativa.

Actividades: las propias del área de conocimiento.
Total plazas: 1.

Código de la plaza: DF000653.
Cuerpo/Categoría/Escala: Titular de Universidad.
Grupo: A.
Dedicación: Tiempo completo.
Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Departamento: Unidad Predepartamental de Comunicación 

Audiovisual y Periodismo.
Centro: Facultad de Letras.
Titulación: Doctor/a.
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Perfil: Docencia en Teoría de la comunicación e investigación 
sobre desigualdades en el acceso y la representación en los medios.

Actividades: las propias del área de conocimiento.
Total plazas: 1.

Código de la plaza: DF000655.
Cuerpo/Categoría/Escala: Titular de Escuela universitaria.
Grupo: A.
Dedicación: Tiempo completo.
Área de conocimiento: Fisioterapia.
Departamento: Medicina y Cirugía.
Centro: Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud.

Titulación: Diplomado/a en Fisioterapia.
Perfil: Dominio del uso del equipo básico de un laboratorio de 

Biomecánica como es el análisis del movimiento en tres dimensio-
nes (Videofotogrametría), plantillas instrumentadas y plataformas 
de fuerza. Investigación en los ámbitos de: la docencia, la Biomecá-
nica y del dolor desde un punto de vista de la fisioterapia.

Actividades: Experiencia docente acreditada en las áreas de 
Fisioterapia en traumatología y ortopedia, Ergonomía y Biomecá-
nica Clínica aplicada a Fisioterapia.

Total plazas: 1. 
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ANEXO II 
 
Sr. Rector Magnifico: 
 
Convocada a concurso de acceso una plaza de profesorado de los Cuerpos Docentes 
Universitarios de esta Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su 
provisión. 
 
1. Datos de la plaza convocada a concurso de Acceso 
 

Núm. Concurso:  
 Código grupo: 
 

Cuerpo/Categoría/Escala:                                      Dedicación: 
 

Área de Conocimiento: 
 
Departamento: 
 
Centro: 
 
Actividades docentes e investigadoras a realizar: 
 
 
 
Fecha de convocatoria: ___de________de ____ (BOE ____de _________de      ) y 
 (DOGC __  de __________de ______) 
 
 
2. Datos personales 
 
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
   
D.N.I Fecha de Nacimiento Lugar de Nacimiento 
   
Domicilio a efectos de notificaciones  Teléfono 
   
Municipio Código postal País 
   
 
En caso de ser Funcionario Público de Carrera: 
 
Denominación del Cuerpo  Organismo Fecha 

ingreso 

Nº.Registro 
Personal 

    
                  Activo                 
Situación     Excedente            
                  Serv. especiales    
                  Otras Situaciones  
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3. Datos Académicos 
 

 Títulos Fecha de Obtención 

  
 
 
 
 

Docencia previa   
Categoría 
 
 
 
 
 
 

Período Organismo 
 
 
 
 

Documentación que se adjunta
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
Forma en que se abonan los derechos y las tasas: 
 
                                                               Fecha          Núm. recibo 
Giro telegráfico: ____________________   ______       _________ 
Giro postal:       ____________________   ______       _________ 
Ingreso en c/c o transferencia bancaria: _   ______       _________ 
 
 
El abajo  firmante Don/ Doña ___________________________________________ 
 
SOLICITA: Ser admitido en el concurso de la plaza de _______________________  
En el área de conocimiento de __________________________________________ 
y se compromete, en caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de 
acuerdo con lo que dispone el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 
 
DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta 
solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente 
citada y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública. 
 
 
En Tarragona a _______ de ________________ de __________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR.RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 
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 ANEXO III

Resolución de 30 de abril de 2008 de la Universitat Rovira
i Virgili, por la que se convoca a concurso de acceso plazas 

de los cuerpos de funcionarios docentes Universitarios

Código de la plaza: DF000654.
Cuerpo/Categoría/Escala: Catedrático de Universidad.
Grupo: A.
Dedicación: Tiempo completo.
Área de conocimiento: Historia Medieval.
Departamento: Historia y Historia del Arte.
Centro de adscripción: Facultad de Letras.
Perfil: Historia Medieval. Historia de la Alta Edad Media.
Actividades: Las propias del área de conocimiento.
Total plazas: 1.
Comisión de selección:

Comisión titular:

Presidente: Francisco Javier Faci Lacasta, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Rovira i Virgili.

Vocal Secretario: María Carmen Pallarés Méndez, Catedrática de 
Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal: Joan Prats Caros, Catedrático de Universidad de la Uni-
versitat Rovira i Virgili.

Comisión suplente:

Presidente: José María Mínguez Fernández, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Salamanca.

Vocal Secretario: Ermelindo Portela Silva, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal: Esther Forgas Berdet, Catedrática de Universidad de la 
Universitat Rovira i Virgili.

Código de la plaza: DF000565.
Cuerpo/Categoría/Escala: Titular de Universidad.
Grupo: A.
Dedicación: Tiempo completo.
Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Departamento: Unidad Predepartamental de Comunicación Audio-

visual y Publicidad.
Centro de adscripción: Facultad de Letras.
Perfil: Docencia en Historia y teoría del Audiovisual e investiga-

ción sobre Historia del Audiovisual en España y Teoría de los géneros 
de no ficción.

Actividades: Las propias del área de conocimiento.
Total plazas: 1.
Comisión de selección:

Comisión titular:

Presidente: Román Gubert Garriga-Nogués, Catedrático de Uni-
versidad-emérito de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Bernat López López, Titular de Universidad de 
la Universitat Rovira i Virgili.

Vocal: Antonio Bartolomé Pina, Titular de Universidad de la Uni-
versidad de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Jordi Pericot Canaleta, Catedrático de Universidad-
emérito de la Universidad Pompeu Fabra.

Vocal Secretario: Carmen Ferré Pavía, Titular de Universidad de 
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal: Andreu Casero Ripollés, Titular de Universidad de la Uni-
versidad Jaume I de Castellón.

Código de la plaza: DF000578.
Cuerpo/Categoría/Escala: Titular de Universidad.
Grupo: A.
Dedicación: Tiempo completo.
Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Departamento: Unidad Predepartamental de Comunicación 

Audiovisual y Publicidad.
Centro de adscripción: Facultad de Letras.
Perfil: Docencia en Teoría y Técnica de les relaciones públicas. 

Planificación estratégica de comunicación corporativa e investigación 
sobre planificación estratégica de las relaciones públicas y la comuni-
cación corporativa.

Actividades: Las propias del área de conocimiento.
Total plazas: 1.

Comisión de selección:

Comisión titular:

Presidente: Román Gubert Garriga-Nogués, Catedrático de Uni-
versidad-emérito de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Bernat López López, Titular de Universidad de 
la Universitat Rovira i Virgili.

Vocal: Antonio Bartolomé Pina, Titular de Universidad de la Uni-
versidad de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Jordi Pericot Canaleta, Catedrático de Universidad-
emérito de la Universidad Pompeu Fabra.

Vocal Secretario: Jose F. Cerdan Los Arcos, Titular de Universi-
dad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal: Carmen Ferré Pavía, Titular de Universidad de la Univer-
sidad Autónoma de Barcelona.

Código de la plaza: DF000653.
Cuerpo/Categoría/Escala: Titular de Universidad.
Grupo: A.
Dedicación: Tiempo completo.
Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Departamento: Unidad Predepartamental de Comunicación 

Audiovisual y Publicidad.
Centro de adscripción: Facultad de Letras.
Perfil: Docencia en Teoría de la Comunicación e investigación 

sobre desigualdades en el acceso y la representación en los medios.
Actividades: Las propias del área de conocimiento.
Total plazas: 1.
Comisión de selección:

Comisión titular:

Presidente: Román Gubert Garriga-Nogués, Catedrático de Uni-
versidad-emérito de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Bernat López López, Titular de Universidad de 
la Universitat Rovira i Virgili.

Vocal: Antonio Bartolomé Pina, Titular de Universidad de la Uni-
versidad de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Jordi Pericot Canaleta, Catedrático de Universidad-
emérito de la Universidad Pompeu Fabra.

Vocal Secretario: Carmen Ferré Pavía, Titular de Universidad de 
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal: Andreu Casero Ripollés, Titular de Universidad de la Uni-
versidad Jaume I de Castellón.

Código de la plaza: DF000655.
Cuerpo/Categoría/Escala: Titular de Escuela Universitaria.
Grupo: A.
Dedicación: Tiempo completo.
Área de conocimiento: Fisioterapia.
Departamento: Medicina y Cirugía.
Centro de adscripción: Facultad de Medicina y Ciencias de la 

Salud.
Perfil: Dominio del uso del equipo básico de un laboratorio de 

Biomecánica como es el análisis del movimiento en tres dimensiones 
(Videofotogrametría), plantillas instrumentadas y plataformas de 
fuerza. Investigación en los ámbitos de: la docencia, la Biomecánica 
y del dolor desde un punto de vista de la fisioterapia.

Actividades: Experiencia docente acreditada en las áreas de Fisio-
terapia en traumatología y ortopedia, Ergonomía y Biomecánica Clí-
nica aplicada a Fisioterapia Las propias del área de conocimiento.

Total plazas: 1.
Comisión de selección:

Comisión titular:

Presidente: Francesc Vidal Marsal, Catedrático de Universidad 
de la Universitat Rovira i Virgili.

Vocal Secretario: Salvador Montull Morer, Titular de Escuela 
Universitaria de la Universitat Rovira i Virgili.

Vocal: Jorge Salas Salvadó, Catedrático de Universidad de la 
Universitat Rovira i Virgili.

Comisión suplente:

Presidente: Alberto Martínez Vea, Catedrático de Universidad de 
la Universitat Rovira i Virgili.
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Vocal Secretario: Montserrat Riera Torruella, Titular de Escuela 
Universitaria de la Universitat Rovira i Virgili.

Vocal: Domingo J. Sánchez Cervelló, Titular de Universidad de 
la Universitat Rovira i Virgili 

 9125 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de la Universi-
dad de Vigo, por la que se declara concluido el proce-
dimiento y desiertas plazas de Profesor Titular de 
Universidad.

Mediante la resolución rectoral de la Universidad de Vigo del 14 
de diciembre de 2007 (BOE de 12 de enero de 2008) se convocó a 
concurso de acceso dos plazas de Profesor Titular de Universidad del 
área de conocimiento de «Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social» del departamento de Derecho Público Especial, Comunica-
ción Audiovisual y Publicidad y una vez finalizado el plazo de presen-
tación de solicitudes establecido en la base 3.1 de dicha convocatoria 
sin que se haya presentado ninguna solicitud de participación,

Este rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y 
desierto el concurso para la provisión de dos plazas de Profesor Titu-
lar de Universidad del área de conocimiento de «Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social» del departamento de Derecho Público Espe-
cial, Comunicación Audiovisual y Publicidad, con referencia DF0720 
de esta Universidad.

Vigo, 5 de mayo de 2008.–El Rector, Alberto Gago Rodríguez. 

 9126 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Universi-
dad Jaume I, por la que se convoca concurso de 
acceso a plaza de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades (en lo suce-
sivo LOU), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y 
en las disposiciones transitorias primera y segunda del Real Decre-
to 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regulan los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios, que permiten que la 
convocatoria se desarrolle conforme a lo dispuesto en el Real Decre-
to 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habi-
litación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos (en 
adelante RDH), y en virtud de los acuerdos de fecha 31 de octubre 
de 2007 del Consejo de Gobierno de la Universitat Jaume I, de pro-
visión de la plaza 3131 de profesor Titular de Universidad del área 
de Didáctica y Organización Escolar, haciendo uso de la competencia 
prevista en el artículo 103 de los Estatutos de la Universitat Jaume I, 
aprobados por Decreto 252/2003, de 19 de diciembre, del Consell 
de la Generalitat (en adelante EUJI),

Este Rectorado, en uso de las competencias previstas en el artícu-
lo 73 de los EUJI, convoca a concurso de acceso la plaza que se 
relaciona en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.–Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, en 
el RDH, en los EUJI, en la Normativa específica de la Universitat 
Jaume I, aprobada por el Consejo de Gobierno Provisional el 3 de 
octubre de 2003 (en adelante NEUJI), y, con carácter supletorio, por 
lo previsto en la legislación general de funcionarios civiles del 
Estado.

Segunda.–Para ser admitido a este concurso se requieren los 
siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad: ser español. No obstante, podrán participar 
en idénticas condiciones que los españoles los nacionales de alguno 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de 
algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los 
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y de los nacionales de algún Estado, al que, en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, siempre que no estén separados de derecho, así como sus des-
cendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo, podrán participar en el concurso de acceso convo-
cado, los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria, 
cuando se cumplan los requisitos previstos en el apartado 4, del 
artículo 15 del RDH.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como 
en su caso, el vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración Gene-
ral del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros 
Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen traducidos al español, que será la lengua oficial en la que ten-
drá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Edad: Tener cumplidos los dieciséis años y no haber supe-
rado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración 
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acre-
ditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes a profesor de Universidad.

Tercera.–Además de los requisitos generales, los candidatos 
deberán cumplir con los requisitos específicos que se señalan en el 
artículo 15 del RDH.

Los requisitos enumerados en las bases Segunda y en la pre-
sente, deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma 
de posesión como funcionario de carrera.

Cuarta.–Quienes deseen tomar parte en esta prueba selectiva 
deberán cursar el modelo oficial de la solicitud que se adjunta en el 
anexo II, que se dirigirá al rector de la Universitat Jaume I, y que se 
presentará en el Registro de la Universidad, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común. El plazo comenzará a partir del día 
siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de la Generalitat 
Valenciana o en el Boletín Oficial del Estado y finalizará transcurridos 
veinte días hábiles desde la última publicación. Junto con la solicitud 
que se adjunta en el anexo II deberán entregarse los siguientes docu-
mentos que acrediten que se reúnen los requisitos para participar en 
el presente concurso:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o 
tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos específicos que señala la base Tercera para participar en el 
concurso de acceso.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo original, 
haber abonado o haber realizado transferencia bancaria a la entidad 
Bancaja, en la cuenta corriente número 3104549646 de Bancaja, 
entidad 2077, sucursal 0580 la cantidad de 26,29 euros en con-
cepto de derechos de examen.

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante original acredita-
tivo del ingreso por el citado concepto. La falta de abono de estos 
derechos durante el plazo de presentación de instancias no es subsa-
nable, lo cual determinará la exclusión del aspirante.

Quinta.–Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rec-
tor dictará una Resolución, en el plazo máximo de quince días hábiles, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.

Dicha Resolución, junto con las listas completas de admitidos y 
excluidos, se notificaran a los concursantes, con indicación de que 
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días, 
a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución, o 
bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el 
Rector dictará Resolución aprobando la lista definitiva de candidatos 
admitidos y excluidos, que se notificará en la forma anteriormente 
establecida.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los térmi-
nos previstos en el artículo 107 LRJAP-PAC.

Sexta.–La composición de la Comisión es la que figura en el 
anexo I de esta convocatoria.


